
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2020-00099 00 

Tipo de Proceso: Verbal Sumario –Cancelación de Hipoteca 

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta que el curador ad litem que representa a la señora LIGIA 

GUZMAN LOZANO se notificó en debida forma y dentro del término legal contestó 

la demanda proponiendo excepciones de mérito. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, y como quiera que el curador ad litem 

informó sobre el fallecimiento de la señora LIGIA GUZMAN LOZANO, en aras de 

determinar si se ha incurrido en algún vicio que afecte el trámite de este asunto, se 

dispone: 

 

Por Secretaría, librar comunicación a la Registraduría Nacional del Estado Civil para 

que se sirvan informar, si la cédula de ciudadanía No. 20558609 expedida a la 

señora LIGIA GUZMAN LOZANO, aparece cancelada por  muerte, según resolución 

2332 del 11 de abril de 2016, en caso afirmativo se sirvan remitir prueba documental 

al respecto. De no encontrarse allí dicha información, se sirvan suministrar los datos 

de la oficina donde repose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 


